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Don José María. Coronas Alonso, en repn'sentación de la Abo
gacía del Estado. y suplente, don Agustín Escalza GÓmez. ambos
Abogados del Estado.

Don José María Comas Puig, Jefe de la Sección de Rentas y
Exacdon,es, Secretario habilitado del extelentí<;imo. Ayuntarnjen+
to, qu~en, asimismo, actuará de Secretario del. Tribunal, y su
pknté, don Jaime CastenvI Toda. Jefe de NegoC;:lado del De·
partamento Central.

Se fija, en principio, el día 7 de septiembre próXimo, a las
diez horas, en la CB.?a Consistorial, para la constitución del Tri
buna; calificador, al obieto de formular la pert.inent€ valoración
de méritos de los concursantes.

Lo que se hace público para ge:neraJconocimiento, a los efec
tos prevenidos en el Decreto 1411/1W8, de 27 de junio, por el
que se aprueba la. Reglamentaci6n General pnralngreso en la
Adnini<;t.radón Pública,

~,13taró, 3 de 'julio de 1973.~EI Alcalde, Antonio Ma-rtí ColL
5.344-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia de
Don Jt«1n (León) referente a la oposición para
ptoveer una plaza de Guardia Municipal de esta
Corporación

Se convoca a oposición Ubre una plaza de Guardia Muní
cipal de este Ayuntamiento, a quien conesponde el grado re tri·
butivo 4, dotada con un emolumento básico de cincuenta y Cua
tro mil seiscientas pesetas y demás dérechos legales.

Las solicitudes. debidamente reintegradas. acompañadas del
re~guard:ü que acredite el ingreso en la Depositaría de Fondos
de trescientas pesetas, en concepto de derechos de exb men,
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de
la publicación de la convocatoria. entendiéndose por tal el día
de lllserci(in del último de los anuncios obligatorios.

En esta Secretaría del Ayuntlimfel'lto aparecen los datus com·
pletos de la convocatoria.

Valencia de Don Juan, 27 de junio de 1973.~El Alcalde. Angel
Penas Coás.~5215-A.

111. Otras disposiciones

n:r0 ks Módicos
in Ord("u de Zt;

RUlZ-JARABO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 19 de fu,nio de 1973 por la Que se
establece el Registro Civil un.lco en Málaga, con
carácter provisional.

nmos. Sres.: La conv--eniencia de establecer el sü,tema do.;
Registro Civil Unió en las poblaciones con . nas de Hn ,Juzgado
Municipal ha sido reconocida por el. preámb-ulo del Decreto
1138/1969. de 22 de mayo, que reformó parcialmente el Regla-
mento del :egistro Civil. .

Dicho sistema, ya implantado en numen"",:" fioblaclones, se
extiende ahora a Málaga tomando como 1TI;)c;('lc la Orden de 3.1
de enero de 1973. de este Ministetio dC' Jusi';;' ¡a, sobre creación
del Registro Civil Úníc. en Zaragoza.

Pese a la experiencia acumulada en dicha población, así
como en Bilbao, Valencia y SeVilla, entrf otras, no parece
conveniente dar al nu'evo sistema cará~otO' dl'nn:itív3en raZón
a las peculiaridades qu€' concurren -en M¡!>ihdL

En su virtud, este Ministerio. a propl10+, rn las esfera::.
de sus respectivas competencias,. de las Di;T~cc¡ones Generales
de Justicia y de los Registros y del Notal it'tdo, ha tenido a
bien ordenar:

Articulo 1.° Ll e1 término municipal ,.w\iLllaga el Regis
tro Civil serA único. Todas las funcione::; l'elutivEts al Registro
corresponderán al Juzgado Municipal nú.hH~to 1 y. en la esfera
de su propia ompetencia, al Juzgado de Pri,mera ínsta)Jeía del
mismo número.

En Torre:.nolinos seguid funcionando lÜ,1; ofidn", delegada
en la que s~ llevarán los libre_ de naCiniírni,,',:o:;, matrimonios y
defunciones, para inscribir los cotre-spondiplJ'os het:hos úCl¡rrídos
en tal núcleo de población.

Art. 2.° Corresponderán igualmente 31hllgado Municipa]
número 1:

al La tramitación y ,esolución de )05 acto" a ,~ue ,~B refiere
el artículo 17 de la Ley del Regü.tro Civil.

b} El cumplimiento ~Cp las funciones p,·cplas del Decanato.
particularmente el reparto de los E1suntmi civil('s, penales y
gubernativos y la legalización d~ libros dp ':~(lmercio.

Art. 3.° i..os actos de conciliación,losiuidos civiles y pe~
nales, los asuntos gubernativos y los- de iUl~j;;dir:cl;'n volunta·
fia no comprendidos en el apartado al del artículo anterior,
corresponderán. en el régimen de reparto ac:tliafmnnte aprobado.
a todos los restantes Juzgados Municipales <k Málara

Art. 4.° Las plazas de \.1édico5 de Reg:tsi. ~'n CivP .s:e~·&n des.
correlativamente numeradas. -

En tuanto a la redistribllcióY' del s~'rvkj,::

del Registro :-ivil. -e estará aro dlspue;;to
de diciembre de 1971.

Disposiciones afliciu1}¡.¡/ei>

Primera.--El archivo de losant'iguos l.h'gistrns Civiles de
M81aga quedará Q cargo del Juzgado Municiprll n(mlecrc 1.

Seguncta.-':;orr€,sponderi al Presidente ::te 'a AudienCia Terri
torial t()ffiar las mcdidp.s éJ!Jor1una..<¡para la f".1i"sta 1m tn9.rCi\f\
del nuevo siBtema, ~,in)!u)Hrmenté adscrH;.jr,. ;inltro de la pln!l
tilla existente, los Oficiales, Auxiliares y Agl'lltes neces.r,rlos al
Registro Clvil.

Tercera.---DesdeJa entrada en vigor de la presente Orden
dejará de aplicarse en Málaga el régirnen establecido en el
D()creto 1173/1962, de' 24 de mayo. sobre distribución del servi~

cio en poblaci.ones dé más de un Juzgado Municipal.

Lo que digo a VV. Il. para SU conocimiento y demás efectos.
DíoS 'uarde a VV, II. muchos a.ños.
Madrid. 19 de junio de 1973.

Urnas. Sres Directores generales de Justic1a y de los Regis·
tros y d(~i Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

RBSOLUCION de la Direr:ci6n General del Tesoro
y Presupuestos por la que se ampUa la autorización
número 7, concedida al .Banco de Madrtd, Sociedad
Anónima.. , para la apertura de cuentas restrinQtdas
de recaudación de tributos en el establecimIento
qUe se indica.

Vísto el escrito formulado por el .Banco de Madrid, So
ciedad Anónima.., solicitando autorización para. ampliar el servi~
cio de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerctt disponer que la autorización
número 7. concedida en 2 de octubre de 1964 a la citada En
tid8.d. se considere ampliada al siguiente establecimiento:

DemarCQ,cfón de. Hacienda de Barcelona

Monteada. i Reixac.-Sucursal.-Avenida Genera1f5imo, 5, a
la que se asigna el numero de identificación 08~06·04.

Madrid, 14 de junio de 1973.-EI DiJ'ector general, José Barea
Tejeiro,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis4
tración Local por la que se clasifican las plazas de
los Cuerpos Nacionales de Administración Local de
la 1'rovincia de Málaga.

Cumplidos los ttil.mites previstos en las circulares de ft de
l'l<>.rzo de 1972 y de conformidad con el articulo 187 del Regla
mer.to de FunCionarios de Administración Local, esta Dirección
Geoe-ral hf1 resue~to. clasificar las plazas de los Cuerpos· Nac1o
na!es ,>e Administración Local de la provincia de Málaga en la
forma siguiente:
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Clase

D
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
1

D
S
S
S
S
S
S
S
S
S
1
D

DS

S
S
¡
D

DS
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S

HahHitada
S
S
1

S
1
D

OM
VS
5
S
S

'Habilitada
b
S
S
S
1
/)
S
S
S
S
1
D
S
S
S
1
D

~
1
D
S
S
S

S
S
S
S

Plaza I
U} Categoría

____'-"-._. t _,.~._ .._.~_"

Diputación Provincial _, " .." .••.•'.. ;., .. ,.. , .
Diputación Provincial ",." ;,.;.~ •••.'"',-
Diputación PrOvincial .~ \., ¡ ;.~.; ••• ~•• ~
Diputación Provincial .. , ,..< •••••••••• , ••••~.

DIputación Provincial, .... ':.~. ",,; > ••• ' ••••••••• ;.;;.,¡-.; •.-¡~
Alameda ,.: ;.•.... ':..:.._.,"'•.. ~<., :\;;, ~~
Aleaudo ~•. ~;~~ : ~ ..'.y.;.~.•~:
Alfarnate ......••.... ~ .. ~ .' ~.i... o ~ ..~w••~.,n~ .. '...:
~~':r:~O··:::::::::::::r:':::::::::r:::::::::r;:;n;:,:,:::::Y
Algatotin ', '..,•. :, ;.,:.t;~ :
Alhaurín de la Torre" " : :.:~ ..•• ,.•. ~.:..'.;.t:
Alhaurin el GrandEl', .• ,.: ~: ",.", ..... ,•.•,.,~,~...'•••
Alhaurín el Grande :., ..': ..,:~~.,.~~ :
Alhaurín eJGrande : ~: .•:.• :,:.~:' \
Almáchar , '., ," , ,.• ;.'•.,., ;,••'.""',"
Almargen «'•.',.,.,.'~~ ,.i.,.,;; ..• ,0 ;,.,.', '•••••••

Almogía ...........•..• ..'.:.;; ,..".• ,'.., ..• ,.: .. ",;'~.'•• ,..'; ...~
AJora ;.. , ,.:,;•...., '..,;;, ,_,•.'., ,.;'.,.:',.,•. ".'•.
AJora ,\, ,« •••,.'¡.:•••' ;., ••'.., ' .
Alora .. , , ' ; ,'.' ;.,.:;.; ,....•.•• ,.;;, .
Alozaina : , '.,.,'.< :••'; .•.• '.•• ,.,•• , '•••••••
Alpandeire (7) •••'.,•.. ",~.' '.;:';.;.<.. ..,.' ., •••, .
Anteqtlera ,.., ' , ""''''''';'.'':':'''''.. ;,;~,
Antequera ,.' .•. ,.n ~ .• " .. (k.'..'",.h;'.;¡..+
Antequera : ~ ; :;:.~,~.:' ,,,_
Archez " '., .." '.,.•', ú.".' ' '~
Archidona '" '.•... ,,>'.' '.",.,;,••'.;,.',.H ~
Archidona ..•., ..",.' "..", ,:.:.:;'. ." ,,' ', '.
Archidona , ".•' "".,,.';,~';,,..,',_..' '.".'.~ ' ;,
Ardales ;:' ;.. . ;; ~
Arenas, ' , '.,,; ,._., .. ,.,.o'..,.;',~ ;,

Arriate , , ':',",.';.'~.o' •.•,." ';.,;., ;' .. ;,'•• ,..'.,•• , .

Ata;ate (lO) ,.,.,.;.;:,.~; ...... ".; ", , O'H ;"

Benadalid <un __ ___ _ , ;;,~."~ .•. ~.~'.-
Benahavís ,,,,., '..'~" ~. :,;,~y :'" .. ~:
Benalauria ' ~ ' '.' ' , ,':' .;..'..••'~
Benalmádena ,."' .. ,.' ~ c •••"', , ,.', •••',.'

Benalmádena .. ,..' ,•.. 0••• '.,..,.,:. '" ;,'.;,ú••• , '••

Benabnádena "., '.' ,... .. ';, .•'.,.;,,'.';;;;:. ,..• '.
Benamargosa ' ' ' "',',.'•. ".;,:.:.' .
Bena~carra ,'..... ..,.:'_."".,.~:;.".'.'.:."' .. :.,~
Bennolan ;~~.. .'. ;;,,;.' .•'.: ..'••,.'.. ;.••.
Benarnibá ,,, ;.";'..... ' ,';;.;,.,j;'.';~.,,': .....

Borge _(En ;...•.....; :'~ :.. ;~ ~.~,.,.;'~.:
Burgo {El} ' '.'.., " ,•.• ~ :-. ..•;~
Campillos "n.~ HU •• " o<.,,, .. ,'< ~ ,, •••

Canillas de Aceituno """"'"'' , ' .
Canillas de Albaida.;~ ,~ '.;, .. " , , .
Cafiete la Real "";':"'"",;"",~"" < •• <'•• , .

Carratraca ;.., ' ' , ;, ' ,.,.,.....••
Cartalima :;' ,..,.~,:.~. ,' , ' '>',"',.,..",.,
Cártama .: ,.: , ,;... .. ,;,.. :'.~ ~
Casabermeja ., " ~ __ .. ~;.~ ;~'.' .
Casarabonela , <,.': :.': ,.,' .
Casares , ~ :.,.'•.;' , ,.'.,',.~ .•,.,,',.':.',.,y,'_..>.'
Coin ; ", '.,:,,, ,. '.."',; .,.,":" "",e;":"'"'''':'''

~~~ ::::::::::::::::;::':::i::::::::::':::':::::::::::,::::::t:,:S;:::::,::
Colmenar ,;.~:..ú·, .•..••:·> .. · ;,.~.1 ..;~,.·':.,;··~-'-,.
Cotnares ,. :' :,; "" : '.. " '" ..',.,.,'.,.~ ..,',.:
Cómpe-ía :" , ' ; ,. '."0' ~, :.. ~~~ ••• , ~.
Cortes de la Frontera ., > '.,.,,~, ,; .. ;.

Cuevas Bajas ....' .. ,•..., ~.:, , " :':.~7':.: ~~~
Cuevas. del Becerro.: ",.:., ~..f::ú•• ~:, ..•,..
Cuevas de San '1\1a~os .•.•."~: ,...••. ,,~.: .••••.T::
Cútar , < '•• ' ' '.;'.'«, ,..,,,•• ' ;
Estepona " ;'" '..' :.; '.:,,~. .~ ,,;'..,,¿~';,,~';. "''','''~
Estepona ,;';.; ,.,.'.';.," " ,., .
Estepona , '.. ,~ ..", ••' ;:.;.;.. .; ",' .~'. i, :.,.';'" ,.;.••

Estepona ;.•:;", .....• ;'..~.,;, ._." ..; '.,.~..,~; '.~
Faraján. (7J, , ;.;.:,.. , ...'..'•."" ... ,•.,.•••••.,':.'...., ~
FrigiUana ..,." ~ '.; , ,..';;,;.; .. , , ',.,•. ,.~ '.~
Fuengirola ," ' .;.•..•,.:;. ;, ;,;'.;o' •.•'.;' "'~" ";,'"',<.',, "~"
Fuengirola :•• ~\.,; ,:,.;"'.," .. ; '.h', ' .

Fuengirola ." , ,..,.. . "." ,••,.'
Fuengirola ... « " ..,;, .,;,,;••,....,'; .,"'.",.'••••'••, •• ,.~',
Fuente de Piedra:';~.~..... ...•..,.,' >••••••

Gaucín , ,'.,. ', ,'",.,', ,' '.•.
GenalguacL , , ,•.•'...... ,... ~,., ', ' '.' '.'.
Guaro " ;'.1" •..• """"'," .,. ' '., ,., '..~••
HumiHadero: , ~ ." .... ,...<: ... ,... :; ,•.., .~' " .

l~~~le!.~< • ~.1,3~•. :::::::::::::::::::.~:ce::,':,': ::.~':: :;':C:::::":"::::
Iznate , ' ,.; ..',,; .. ., .. ', ..' ,..'.. ;,,', ..
Jimera de Libar; .. ~ , ..,., ... :...•. :.: •.L ..~·~:.,'.. ;;, .•• ::.
Jubrique ,.' ' ,•. .,,', •.'.'.' ,.,...•• '•.•'.'..•• ~.' ,~'.
Júzcar ,. .,; ;.~.. >.: .. ;;.;;,~~.,';.,¡;;; ,
MacharavialIa .;;;; ~•.'.;.:..,.;:~:. ' u; ••'••

Málaga ~.; ..' ,.•,..,. > ' ,.',¡',.',.< .
Málaga ,., ,..' '.•. ;.~, .•".•<••••,.;,.'c •• ,•••'.

13 julio 1973

Corp(JTaci6,ti:
_.~--------.,--------'.~

1
2
3
<
5

•1
•

18
19
20
21
22
23
24
25

52
53
54

13
14
15

o

t
10
1]

12

28
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
<2

,.
11

~
58
57
SS
59
80."••63
M
85
66
IR

43..
4B..
<1<.
<9
50
51

Número
de orden
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Número
de orden Corporación

ll8
69

10

71
72
73
7<
75

76
17
78
79
80
81
82

83
84

85
86
87
98
89
90
91
92
93
84

95
96
97
98..

100

Málaga .,., , .
Málaga . .
Málaga •....••. , , , .
Málaga », ..
Manilva •............•......•.....•................ c •••••••••••••

Marbella <••••••••

Marbella •.....•...•..•.....••..•.•.. ~ .
Marbella .: .
Mijas ;..•....•....•..... ,........••........•
M;jas >0 •••••: .

Mijas .
Moclinejo , .
Mollina .
Monda ' .

~~~~ej~~~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::
Nerja ;.
Neria .
Ojén .
Parauta ~ .
Peñari'ubia ,., , , .
Periana ..
Pizarra . 0> .

Pujerra (13) , , , .
Rincón de la Victoría ,,'
Rincón de h Victoría " .
Rirtcón de la Victoria , ..
Riogordo .
Ronda >< ..

Ronda .
Ronda . ~ ..
Sa.lares ..
Sayalonga .
Sedella .~ 1 _ ..

Sierra de Yeguas ..
Teba ,._ ~.~ .
To]ox .
Torrox , .
TotaJán ..
Valle de Abda]agís _ ..
Vélez-Málaga , .
VéJe,,--Máls.ga .
Vélez-MálaglJ .. , ..
Villapueva de Algajdns .
Víllanueva d-el Rosario < .

Villanueva del Trabuco .. .
Villanueva de Tapia __ "" .
Viñuela. . .
Yunquera _ .
Mancomunidad Costa- del Sol Occidental
Mancomunidad Costa· del Sol Occid{'utal
Mancomunidad Costa. de] Spl Occidental
Mancomlinidad Costa del Sol Ol'ir'ntal
Mancomunidad Costa del Sol Oriental
Mancomunidad Costa del Sol Orh:mtal

Plaza

1~~'" Categorfa Grado------
D l.' L~ 22

OM 1.... La 22
\il 2," L" 22
DB 1." l.' 20
S 2." .. 18
S 1.' 4.' 21
1 1." 4." 20
D 1.' 4.' 19
S L" 5.' 20
1 5." 5.' 19
D 5; " 5.' 18
S 3." 10.· 15
S 2.' B." 17
S 2." 8.' 17
S 3.' 9' 16
S 1.' 5.' 20
1 3.' 5.' 19
D 3.' 5." 18
S 3." 9,' 16
S 3," 11." 14
S 3.' 9.' 18
S 2.' 7.' 18
S 2,a 6.' 19

S l." 5.' 20
1 5.01 5.' 19
D 5." 5' 18
S 2." 9.' 17
S La 4.' 21
¡ 2.' 4.' 20
D 2." 4.' 19

Habilitada
S 3.c, 10.· 15
S 3." 10." l'
S 2." 8:" 17
S 2.' 7." 18
S 2.' 8:' 11
S 1.' 5.' 20
S 3.' 10." 15
S 2.11 8.' 11
S 1.' 4.' 21
J 2.' 4.' 20
D 2.' 4.' 19
S 2.• 7.' lS
S 2.• S.' 17
S 2.'" 7.' lS
S 3.' 10.a 15
S 3," 9.' lS
S 2," a.' 17
s l.' 4.' 21
1 ''>-!' ,La ?J)
D 1.' 4.' 19
S 1." '.' 21
I 2,n 4." 20
D l.a '.' 19

-

Observa
ciones

(3)
(3)
(3J

(2)

(2)

(2)
(2)
(2)
(2)

(2)

(2) W

(3)
(3)
(31
(2)

(2)
(2)

(2) (8)

(2) (g)
(2) (4)

(2l
(2)
(2)

(2)
(2)

(15)
(l6)
(¡7)
<lS)
(¡6l
117l

OBSERVACIONES

fl) Abreviaturas: S: Secretaría. 1: Intervención ne ¡'oados D, Depo
sitaria de Fondos. OM: Oficial Mayor. VS, Vkeseu hviq "\'¡ Vic.einl.er
ventor. DB: Director de Banda de Música,

(2) Con efectos de 1 de enero del97I.
(3) Con efectos desde la. publlcadón de la pn'8(·nte H('-solución en

el ..Bole1fn Oficial del Estado..
W E. actual titular conserva el grado 19•.
(5) El actual titular conserva el grado 16.
(e) El actua.l titular conserva el gradtl 20,
(1) Agrupación Alpsnde-ire-Faraján.
(al Al titular nombrado en el eoncurs,) en ~rárnite COYrl'i;lJonde al

grado 16.
(9) El actual titular conserva ~J grado 18,

Madrid, 30 de mayo de 1973.-Et Director general, Fernando

RESOLUCION de la Direcci6nGeneral de Adminis
t1'ttCión Local Dor la que ss crean. y clasifican las
plazas de Interventor y DepOSitario del A'yunta~

miénto de San 'Vicente de Raspetg' (Alicante).

De confornlidad con lo dispue.-.to en el articulo 187 del vi·
gente Reglamento de -f ~ncionarios de Administración Local de
de 30 de mayo de 1952. oída la Corpota<:ión y 'Vistos los infor
me... reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto crear con Efectos de 1
de julio de 1973 las _plazas de Interventor y Depositario del

Uf)) Agrupación Benadalid-Atajate.
fU) Al titular I'ombrado en el CODe'urso en trámite corresponde el

3 ruáo 15. -
(12) El actual t~tular conserva el grado 14,
íl3J Agrupadón Igualeja,.Pujorra..
fU) Al titular nombrado en el concurso en trámite corresponde

el grado 14,
(15) Capitalidad en MarbelIa..
{l6) A 'cubrir reglamentariamente cuando el presupuesto alcanch

die'''' míIkmes de pesetaS.
(17) A CUbriT nglamentariamente cuando el presupuesto alcance

cirJCuenla minonas de pesetas.
{la} Ü!.11itaUdad en VéIez·M.."'l]¡¡ga.

Ybarra.

Avuntarniento de San Vícente del Raspeig (Alicante). quedari
do clasificadas las pla _fu. de los Cuerpos Nacionales, en el re·
fecido Ayuntamiento, en la siguiente forma:

Secretaría,-Categoría La, clase 5.". grado 20.
Jntervención.-Categoria 1).\ clase 5.8

, grado 19.
Depositariu.-Categoría 5.... clase 5.", grado 18.

hfadrid. 1[, de junio de 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra,


